
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 259/2017 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

~ 

Constancia Registro 

Copia certificada de la 1resolución de veintiuno de febrero de dos mil Sin registro 
dieciocho, dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de ·reclamación 109/2017-CA, 
derivadR de la controversia constitucional citada al rubro. 

Const~ . ) 
Ciudad de México;·a ~einticuatro de abril de dos mil,dQcho . 

. ; ,:!\. ~ ,, .~~-.. ,, .~ 

. :is~a la co~,if c~rtifi~ad~,;-d~,·~~,:r~·~º~~ció~~~.~ ~.1un~ de febrero de dos 

mil d1e,c1oc~o, d1c .. ~a~a '.º~;la ·~.~,1rn7.~ª'_~ª,1~l ~e 'e~te~ :nb;nal,
1 

en la que se 

declaro 1nfun9é!do~ ·\".el·~ -·re~c_u\s~~\ ,de -~~~~ec!~mac1on ~.09/~017-CA y, 

consec~entement0,' conlj_rrnó é1-p~o~~JdO,tÍ~~~cjpco :de sepÍiembre de dos 

mil diecisiete por el qu~ se de"secho. ía cantr,over~iá:b~nstiiúcional 259/2017' 

se ordena a~~hivar ~-~~~ente -e~pi;~~é!>i]io'asuni~ c~~clu ido' 
. ' ' .... ' \ . . ~ r.:: -- . ,# 

Lo anterior, con fundaQ'lento'en·:~I artíc~lg_ 501 ~~~a~~ey Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 de~ A_rtÍ9Uld 1~:1il ;5,o-:~~~t~6ión~Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. . ~ , . ; . · .:: · ·~-::.. ·::..-~ -· 
Notifíquese. , ~ / · .• · . ~-__,. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Jº~ Justici~ de la Nación~_ quien actúa con Leticia 

Guzmán Mira~d~(' ec'tetar ie la. S~c9J9n de · , mite e Controversi_as 

ConstitucionáÍe{ y d~ f cci '~ . e .. ne ~stitucio alida e la Subs retaría 
/ / I ~ s l J r) 1~rne¡,~a1,.~ ~é~e¡ ~{ '! ~, . t --' 1 J 1ªt~~e\ d Jr '. ' \ 

! 1 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

 
 
 
 
 




